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ONDENANZA MUNICIPAL N" OO9-20 I I.MDNCH

Nuevo Chimbote, 30 de mayo del 2014.

PORCUANTO:

EL CONCEJO MI]NICIPAL DE I./I MUNICIPALIDAD DISTR]TAL DE NUEVO

en Sesión de Corcejo Extaordinaria de fecha 29 de mayo del presente año, ha

el Informe N" 061-2014-MDNCH-OPPS de fecha 20 de enero 2014, emitido por el Jefe de

Afcina de Plonifuación, Presupuesto, Iwersión y Sistemas, mediante el cual presenla el Proyecto

de Ordenanza Municipal que aprueba el Reglamento pma la Implementación del Proceso de

Formulación del Presupuesto Particirytivo Basado en Resultados de la Municipalidad Distital de

Nuevo Chimbote para el del Año Fiscal 2015, y:

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispaesto en los Artículos 197'y 199" de la Constitución Política

del Penú, las Mmicipalidades, promaevm, apoyan y reglamentan la Poticipación Vecinal en el

Desarrollo Local, formulan sus presupuestos con la participación de la población y rinden cuenta de

su ejectrción anualmenle bajo responsabilidd conforme a Ley;

Que, ta Ley de Bases de Descenlralización N" 27783 en su Arlículo 17", Numeral I7.l dispone

que los Gobiernos Locales están obligados a promover la participación ciudadana en la formulación,

debate y concertrción de sus planes de desanollo, presupuestos y en la gestión pública;

fue, ta Ley Orgáníca de Mzmicipalidades en sus Títulos VII y YIII' que establecen Ia

particiryción vecinal en relación a los procesos concertados del Presupuesto Participatitto Municipal,

instando a su aprobación anual mediante la vía de espacios de concertación a su involtrcramienlo

como tsmbién al Concejo Mmicipal y al Consejo de Coordinación Local;

eue, mediante Ley N" 28056, Ley Marco del Presupuesto Porticipalivo y su Modificatoria Ley

N" 29298 y D.S. N 142-2009-EF, Reglamento de la Ley Marco del Pfesupuesto Porticipativo, se

establecen disposiciones y lineamientos que permitan asegurar la efectiva pa icipación de la sociedad

civil en el praceso de prograrurción porticipativa del presupleslo:

Que, mediante Resolrción Directoral N" 007-2010-EF/76.01 se aprueba el Instructivo

N" 0U-1010-EF/76.01 poro orientar la formulrción del Proceso del Presupuesto Püticipativo poa
Ios gobiemos regionales y locales, con un enfoque de presupuesto por resuhados;

Estdndo a to dispuesto por el Numeral 8 del Artícalo 9" y et Artículo 40' de la Ley Orginica de

Municipalidades - Ley N" 27972 y es¡ando al voto aNÁNIME de tos señores Regidores, se aprueba la

siguiente:
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ARTICIILO PRIMERO, APROAAk el Reglamento para la Implementrción del Proceso de

Formulación del Presupuesto Participativo Basado en Resultdos de la Municipalidd Distrilal de

Nuevo Chimbote pua el Año Fiscal 2015, que consta de 03 Tílulos, 06 Capínlos, 52 Artícalos y 06

Disposiciones Transitorias y Complementarias, que es parte integranle de la presente Ordenanza

Municipal.

AkTúCULO SEGANI0 - La presente Ordenarua Mnicipal enffúá en vigencia a petir del

día siguiente de su pablicación.

ALTICULO TERCEfuO.- ENCARGAR al Equipo Técnico el desarrollo del proceso de

Presupuesto Paúiciptivo Basado m Resultdos para el año 2015, la eiecrción de los acciones que

cotrespondon para el an plimiento de la presenle ordenmtza incluyendo su difusión m el Portal Web

de la Mwicipalüd Disnital de Nuevo Chimbote.

ARffiCULO CIIAkTA- ENCA-RGUESE a la Gerencia Muticipal, el cumplimiento y difusión

de Ia presente Ordenanza

PORTANTO:
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